
Fallece asistido por un médico el enfermo
italiano que pedía la suspensión del tratamiento

El doctor Mario Riccio escucha a Carla, la hermana de Welby, durante su comparecencia de ayer

MARÍA-PAZ LÓPEZ
Corresponsal

ROMA. – Piergiorgio Welby, un
italiano enfermo de distrofia muscu-
lar progresiva que desde hace tres
meses solicitaba a las autoridades la
suspensión del tratamiento para
morir, falleció anteanoche en su do-
micilio de Roma. Mario Riccio, mé-
dico anestesista y de reanimación
del hospital de Cremona, aceptó el
ruego de Welby, de 60 años, y sobre
las 23.30 horas del miércoles sedó al
paciente y desenchufó el respirador
artificial, según explicó ayer en rue-
da de prensa en la Cámara de los Di-
putados junto a miembros del Parti-
do Radical, que reclama una ley so-
bre eutanasia. Welby –persona ca-
rismática que ahora podía mover
por sí solo únicamente los ojos– mu-
rió junto a su esposa Mina, su her-
mana Carla y algunos amigos.

“Nos sentimos orgullosos de ha-
ber podido realizar de modo irre-
prensible un camino que parecía im-
posible –afirmó en rueda de prensa
Marco Pannella, dirigente del Parti-
do Radical, formación integrante

del Gobierno de centroizquierda de
Romano Prodi–. Por una parte,
Piergiorgio, aparentemente, no que-
ría atender a razones, y decía: hay
que hacer esto; y, por otra parte, in-
tentaba recorrer las vías de la legali-
dad formal de nuestro país”.

Opinión muy distinta expresó En-
rico La Loggia, diputado de Forza
Italia, principal partido del centro-
derecha, quien calificó lo sucedido

de “acto ilegal” y acusó al Partido
Radical de hacer “una bárbara ins-
trumentalización del caso”. Luca
Volonté, diputado de la democris-
tiana UDC, pidió a la justicia que
“detenga al culpable de este homici-
dio, castigado por las leyes del Esta-
do y que no puede quedar impune”.
Algunos juristas dijeron en la RAI
(televisión pública) que no ven deli-
to en la acción de Riccio, pero otros

afirmaron que podría ser acusado
de “homicidio de persona confor-
me con el homicidio”, con penas de
entre 6 y 15 años de cárcel.

La batalla legal y mediática de
Piergiorgio Welby culminó así con
la muerte que él deseaba, y en fecha
fijada por él mismo para la noche
del 20 de diciembre, según reveló
Mario Riccio. La tarde de ese mis-
mo día trascendió el dictamen del

Consejo Superior de la Sanidad –ór-
gano asesor del Ministerio de Sani-
dad– al que la ministra del ramo, Li-
via Turco, había pedido su parecer
sobre las peticiones del enfermo
más famoso de Italia. Tras una pri-
mera carta en septiembre al presi-
dente de la República, Giorgio Na-
politano, en la que explicaba su si-
tuación y pedía poder morir, Welby
había argumentado que en su caso
existía encarnizamiento terapéuti-
co (es decir, administración de me-
dios médicos desproporcionados),
y que, por tanto, reclamaba que se
interrumpiera el tratamiento.

El Consejo Superior de la Sani-
dad (por 32 votos sobre 40) dictami-
nó el miércoles que, “en este caso es-

pecífico, el tratamiento sustitutivo
de la función respiratoria mediante
ventilación mecánica no entra en es-
te momento dentro del perfil del en-
carnizamiento terapéutico”. Razón
de fondo: Welby no se hallaba en si-
tuación de “inminente peligro para
su vida” y podía “comprender y de-
sear, y tenía capacidad para hacer
proyectos y para comunicarse”.

Welby había presentado también
recurso ante el tribunal civil de Ro-
ma, que el sábado fue desestimado
por la juez Angela Salvio aduciendo
que Welby pedía “un derecho no tu-
telado concretamente en el ordena-
miento”. La fiscalía romana impug-
nó luego la decisión, argumentando
que “un derecho personal existe o
no existe”, y que cuando existe “no
puede no estar tutelado”.c
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Welby argüía que en su

caso había encarnizamiento

terapéutico, pero el Consejo

Superior de la Sanidad

dictaminó lo contrario

JOSÉ MARÍA BRUNET

MADRID. – El Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (TSJM) dictó
ayer una resolución por la que per-
mite al Gobierno de la Comunidad
que suavice la ley Antitabaco en la
región. El auto estima que “no ha lu-
gar” a la suspensión del decreto au-
tonómico que introducía algunas
medidas permisivas en el desarrollo
de la legislación estatal. Dichas me-
didas fueron acordadas, sobre todo,
a instancias del sector hostelero,
por las demandas de los fumadores.
La resolución del TSJM razona que
la suspensión de una medida admi-
nistrativa sólo se justifica cuando
su aplicación pudiera provocar un

daño irreversible sobre un bien o in-
terés que ya no pudiera reponerse
ni protegerse cuando se resuelva so-
bre el fondo del asunto. Ignacio
González, vicepresidente primero
de la Comunidad de Madrid, subra-
yó en este sentido que el tribunal
“no aprecia que el decreto pueda
dar lugar a situaciones irreversibles
para los no fumadores”.

El TSJM razona que el proceso
contra el recurso de la Comunidad
tendrá una duración “limitada” por
lo que difícilmente podrá causar “si-
tuaciones irreversibles”. El Ministe-
rio de Sanidad, en cambio, estimó
que el decreto puede causar daños
que inciden “de lleno en el campo
de la salud pública”.c
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